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 LICITACIÓN: RENOVACIÓN DE LOS DERECHOS DE USO DE LA PLATAFORMA PARA LA 
ELABORACIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE FORMA AUTOMATIZADA 

INFORME PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

D.  en su calidad de Subdirector de Ingeniería y Documentación de 
Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM)

INFORMA:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, se procede a continuación a justificar suficientemente:

I. OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES

Que RTVM precisa renovar los derechos de uso de la plataforma para la elaboración de 
contenidos audiovisuales de forma automatizada actualmente implantada en RTVM. 

En este momento se requiere la renovación de los derechos de uso de la plataforma que está 
implantada, configurada, parametrizada y localizada a la realidad funcional y operativa de 
RTVM. No se contemplan a priori servicios profesionales específicos sólo los de mantenimiento 
y soporte que provee el fabricante, exactamente igual que cuando se renuevan los derechos de 
uso de cualquier producto HW/SW. 

Para la elaboración de contenidos audiovisuales de una forma eficaz RTVM tiene contratado con 
la empresa TELEFONICA SOLUCIONES, en adelante TSOL, un servicio de provisión de una 
plataforma para la elaboración de contenidos audiovisuales con almacenamiento de materiales 
audiovisuales centralizado, un servidor de video para la reproducción de piezas en directo, los 
correspondientes terminales de usuario y los elementos de automatización necesarios, 
incluyendo todos los servicios de mantenimiento de segundo y tercer nivel necesarios para el 
correcto funcionamiento de la dicha plataforma.

El servicio se presta de forma integral, incluyendo la aportación de toda la infraestructura de 
Hardware y Software así como todos los servicios necesarios para su completa operatividad 
como son el mantenimiento y administración técnica de la plataforma, salvo el mantenimiento 
de primer nivel que es cubierto por el servicio de mantenimiento de RTVM.

Por esta razón el contrato es mixto al contener prestaciones correspondientes al suministro y a 
servicios profesionales. A los efectos del artículo 18.1 y 34.2 de la LCSP las anteriores 
prestaciones se encuentran directamente vinculadas y mantienen una relación de 
complementariedad, si bien para determinar las normas que regirán su adjudicación se atenderá 
al carácter de la prestación principal y comprometida que en este caso es suministro, al ser el 
importe de las licencias suministradas del 81% del presupuesto de licitación, frente al 19 % del 
soporte. Por ello, el contrato se califica como de suministro.

No se contempla la división en lotes por considerarse el objeto de la licitación único e indivisible. 
Es un contrato de suministro, se renuevan derechos de uso de una plataforma implantada y 
personalizada a la realidad de RTVM que mantiene y soporta el fabricante.
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II. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN.

Tras realizar un análisis detallado del mercado, se ha constatado que las empresas que cumplen 
con los requisitos técnicos necesarios para la prestación del servicio son limitadas y que 
actualmente RTVM no está demandando ninguna funcionalidad específica a las ofrecidas por la 
actual plataforma. Además, el servicio se está prestando a plena satisfacción y acaba de entrar 
en su periodo de madurez por lo que su aprovechamiento sería lo más adecuado desde un punto 
de vista de eficiencia. 

El principio de prudencia tecnológica también recomendaría no abordar la renovación del 
servicio haciéndolo coincidir con proyectos singulares, claves y que ya se encuentran en marcha 
como la renovación del MAM y el lanzamiento de la plataforma OTT. Y desde un punto de vista 
de aprovechamiento de las nuevas tecnologías, también parece más interesante esperar unos 
años para aprovechar todo el potencial de la Inteligencia artificial atendiendo al roadmap 
previsto de productos de sistemas de producción audiovisual automatizada. 
Si a todas estas consideraciones añadimos un ahorro económico que podría alcanzar el 25 % en 
el escenario continuista con el uso de la actual plataforma, se considera que la elección de licitar 
la renovación del uso de la plataforma HIVE durante dos años, es la opción más ventajosa y, por 
tanto, la más adecuada en este caso.

Es por ello que, teniendo en cuenta que el próximo 21 de febrero de 2026 finaliza el contrato 
suscrito con TSOL y por los motivos de índole tecnológico, operativo, y presupuestario, descritos 
anteriormente, RTVM ha decidido, posponer dos (2) años la licitación de un nuevo contrato, es 
necesario licitar un suministro basado en la plataforma que actualmente está operativa.

III. INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN (sólo en los 
contratos de servicios)

RTVM no está en disposición de ampliar los medios materiales o personales existentes para 
llevar a cabo el objeto de la convocatoria, conforme a la Ley 872015, de 28 de diciembre, de 
Radio Televisión Madrid, debido a la falta de disponibilidad presupuestaria, así como a la falta 
de los medios humanos necesarios para acometer debidamente dicha tarea.

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para 
llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto de contratación en el presente expediente 
y que su objeto y contenido son los más apropiados para la realización de los servicios de 
televisión para RTVM.

IV. MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS 
FÓRMULAS PROPUESTAS

Se propone una contratación basada en un procedimiento negociado sin publicidad basado en 
el artículo 168 de la Ley de Contratos del Sector Público. (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) y 
atendiendo concretamente al supuesto 2 del comentado precepto.

Apartado a.) Razones Técnicas y Propiedad Intelectual: 

“Cuando los suministros solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, por 
alguna de las siguientes razones: (…) que no exista competencia por razones técnicas; o que 
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proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e 
industrial. 

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos exclusivos, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán cuando no exista 
una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia no sea consecuencia 
de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato.” 

Apartado c) se establece lo siguiente: “Cuando se trate de entregas adicionales efectuadas por 
el proveedor inicial que constituyan bien una reposición parcial de suministros o instalaciones 
de uso corriente, o bien una ampliación de los suministros o instalaciones existentes, si el cambio 
de proveedor obligase al órgano de contratación a adquirir material con características técnicas 
diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y de 
mantenimiento desproporcionadas. La duración de tales contratos, no podrá, por regla general, 
ser superior a tres años.”

TSOL presentó en el expediente 2019-0402-ING como parte de la documentación administrativa 
requerida la declaración responsable de la adscripción de medios en la que certifica que 
TELEFÓNICA SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.A.U., en adelante TSA, adscribirá a la ejecución del 
contrato el 100% de los medios personales y materiales. Adjuntamos dicha certificación.

Por los motivos que se expondrán a continuación, el proveedor sólo puede ser TSA con la solución 
HIVE del fabricante SONY: 

- SOBEY es el titular de los derechos de propiedad intelectual de la plataforma de 
producción audiovisual automatizada Hive.

- SONY EUROPE B.V. tiene el certificado de exclusividad comercial en Europa.
- SONY EUROPE B.V. nos certifica que TSA, es el único integrador español al que ha 

vendido el sistema Media Backbone Hive  y que TSA ha instalado y tiene contrato de 
servicio con Sony para ofrecer servicios y mantenimiento.

- SONY EUROPE B.V. nos certifica que TSA es actualmente el único integrador en España 
con experiencia y conocimiento en el sistema Media Backbone Hive, de su arquitectura, 
de sus componentes de hardware y software, y de la naturaleza y el alcance de los 
servicios necesarios para su correcto funcionamiento. 

En este caso: 

Por razones técnicas, no existe competencia en el mercado a la propuesta que pueda realizar 
TSA. Ninguna empresa podría renovar los derechos de uso ni mantener la plataforma 
garantizando la completa funcionalidad entre sus componentes/módulos y el alto nivel de 
integración y automatización de procesos existentes con otras áreas de negocio. Técnicamente 
es imposible encontrar en el mercado un licitador que ofrezca un servicio/producto/solución 
equivalente. 

La ausencia de competencia comentada no es originada por ninguna configuración restrictiva 
de requisitos y criterios para adjudicar el contrato. La ausencia de competencia viene 
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determinada en este caso por una necesidad de RTVM que implica una imposibilidad técnica 
para un tercero y redirige la solución a TSA.

Por razones de protección de derechos de propiedad intelectual, SOBEY es el titular de todos los 
derechos de propiedad intelectual derivados de la plataforma y el único distribuidor del 
producto en Europa es SONY. Adjuntamos el certificado que lo corrobora. Por lo tanto, éste 
último puede emitir un certificado de exclusividad a TSA para ofrecer servicios de instalación, 
integración y operación. Adjuntamos dicho certificado que acredita a TSA como único integrador 
posible.

La materia objeto de negociación se circunscribirá exclusivamente a la oferta económica 
presentada, debido a que no se consideran posibles criterios de carácter técnico que pudieran 
aportar valor y en atención al principio de eficiencia en la utilización de los recursos públicos. El 
órgano de contratación negociará con la única empresa licitadora invitada el aspecto 
anteriormente citado. A estos efectos, la empresa licitadora presentará su oferta inicial y será 
convocada a una reunión en la fecha que se le comunique. Dando cumplimiento el artículo 169.5 
de la LCSP, no se negociarán los requisitos mínimos de los pliegos ni tampoco cuáles son los 
criterios de adjudicación aplicables ni su ponderación.

V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO)

El presupuesto base de licitación, redondeando a las unidades, asciende a UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (1.649.000,00 €) sin IVA, el IVA es de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (346.290,00 €), por lo que 
el importe total es de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA EUROS (1.995.290,00 €) 

El presupuesto se desglosa de la siguiente manera: 

Importe anual Importe 2 años
Costes fijos      777.830,26 €      1.555.660,52 € 
Costes variables        46.669,82 €           93.339,64 € 
Total      824.500,08 €      1.649.000,16 € 
IVA      173.145,02 €         346.290,03 € 
Total con IVA       1.995.290,19 € 

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial:

 Coste de estructura: 8% de los costes directos.
 Beneficio industrial: 10%.

El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes importes: 
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Concepto Importe
Costes fijos 1.309.478,56 €
Costes variables (6%de los costes fijos) 78.568,71 €

Total costes directos 1.388.047,27 €
Gastos generales de estructura ( 8% de CD) 111.043,78 €

Total costes 1.499.091,05 €
Beneficio industrial ( 10%) 149.909,11 €
Presupuesto base de licitación 1.649.000,16 €
IVA 346.290,03 €
Total con IVA 1.995.290,19 €

Según consta en la memoria económica del presente expediente, para el cálculo del presupuesto 
base de licitación se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

Costes fijos: se ha tenido en consideración el coste anual actual del contrato, 1.111.186.08 € 
incluyendo las partidas variables incorporadas. Estimamos que se van a reducir los costes un 
30% (777.830,06 €) ya que no se deben contemplar los asociados a implantación, instalación, 
formación e integración con otros sistemas. La solución ya está en producción. 

Costes variables: teniendo en cuenta la ejecución en el contrato actual de estos costes 
estimamos su importe en un 6% de los costes fijos (46.669,82 €). Siendo el límite definitivo el 
6% de la oferta adjudicada para la contratación fija. 

Los servicios de contratación variable estarán basados en el catálogo de servicios variables 
detallado en el PPT y su contratación dependerá de las necesidades de RTVM las cuales están 
condicionadas por su parrilla actual de programación, variable en el tiempo. En ningún caso, 
RTVM tiene la obligación de ejecutar todo el coste variable.

Si bien el cálculo de los costes variables dentro del PBL se establece como un porcentaje de los 
costes fijos, sin tener en cuenta el coste unitario de cada uno de los servicios de contratación 
variable, a los efectos de limitar los precios de licitación se establecen los siguientes precios 
máximos, calculados a partir de precios obtenidos en licitaciones anteriores y del coste de 
mercado.

Concepto Precio a ofertar Importe máximo 
Paquete de 10 licencias temporales de terminal de 
noticias (Editor y Material List). Incluido el servicio 
de mantenimiento. 

Precio mensual 
por paquete

3.500,00 €

Licencia unitaria temporal de Adobe Creative Cloud 
Suite para instalación sobre Hardware aportado por 
RTVM

Precio anual por 
unidad

1.071,00 €
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Licencia unitaria para integración con Avid Maestro 
2018 - NLE. Incluido el servicio de mantenimiento 

Precio anual por 
unidad

293,00 €

Licencia unitaria para integración con Avid Maestro 
2018 - Page Browser ActiveX plugin. Incluido el 
servicio de mantenimiento 

Precio anual por 
unidad

497,00 €

Bloque de 2.000 Horas de almacenamiento 
centralizado “on line” para materiales audiovisuales 
codificados a 50Mb/s.

Precio unitario 5.500,00 €

Licencia de virtualización para servidor con 32 cores Precio anual por 
unidad

8.000 €

Aumento temporal unitario de la capacidad de 
transferencia bidireccional vía FTP y 
transcodificación de ficheros (50Mb/s) a una 
velocidad como mínimo 4 veces el tiempo real. 
Incluido el servicio de mantenimiento. 

Precio anual por 
unidad

2.300,00 €

Licencia permanente que proporciona las funciones 
de IA (transcripción audio a texto, reconocimiento 
de objetos y personas, y detección de planos) desde 
el editor web. Incluido el servicio de mantenimiento. 

Precio anual 14.400,00 €

Tratamiento de bloque de 1000 horas de vídeo de 
transcripción de audio a texto en nube pública

Precio unitario 1.500,00 €

Tratamiento de bloque de 1000 horas de vídeo de 
reconocimiento de objetos y/o personas en nube 
pública

Precio unitario 6.000,00 €

Tratamiento de bloque de 1000 horas de vídeo de 
detección de planos en nube pública 

Precio unitario 3.000,00 €

El precio no podrá ser revisado. 

VI. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA)

El valor estimado del contrato, redondeando a las unidades es de UN MILLÓN SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ EUROS (1.797.410,00 €), que se distribuye en los 
siguientes conceptos:

Valor estimado
Total Presupuesto base de licitación 1.649.000,16 €
Importe de las modificaciones previstas (9 % del PBL)            148.410,01 € 
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras  
Importe de las opciones eventuales  
Prórrogas (1 año)  
Total Valor estimado sin IVA 1.797.410,17 €

No se contempla ninguna prórroga. 
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VII. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS

La duración del contrato será de dos años, desde el 22 de febrero de 2026 al 21 de febrero de 
2028. 

La duración se plantea a dos años como consecuencia de las siguientes situaciones: 
- Dado que se están acometiendo proyectos cruciales para nuestra organización (OTT y 

MAM) que implican una gran dedicación por parte de nuestros medios humanos es 
necesario ejecutar la renovación de nuestra actual plataforma con las mismas 
prestaciones y funcionalidades. El riesgo de abordar un cambio de plataforma es 
elevado por el gran impacto en la emisión.

- La integración de la IA en las plataformas de producción audiovisual es todavía 
embrionaria y aún no se vislumbra el verdadero potencial que está tecnología 
disruptiva llegará a ofrecer. Se espera que en un plazo de un par de años este proceso 
de transformación se encuentre más desarrollado y se disponga de productos en el 
mercado que incorporen estas prestaciones de una manera más consolidada. 

VIII. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que se 
detallan a continuación:

 - Acreditación de la solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador 
en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio de los tres últimos 
disponibles, por importe igual o superior al presupuesto base de licitación (1.649.000,15 €). El 
volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil. 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. Cuando 
sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más 
de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su 
caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al 
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que constituye el objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá 
acudir además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el 
Código normalizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación 
central de productos (CPC) o a la 6 Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que 
en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En 
defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos 
códigos de la CPV. 

IX. CLASIFICACIÓN 

Código CPV:

 32000000-3 Equipos de radio, televisión, comunicaciones y telecomunicaciones y 
equipos conexos.

 48218000-9 Paquetes de software de gestión de licencias.
 72267000-4 Servicios de mantenimiento de software.
 71356200-0 Servicios de asistencia técnica.
 71356300-1 Servicios de apoyo técnico.

X. CRITERIOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.1 de la LCSP, la adjudicación del contrato se 
realizará utilizando un único criterio en base al mejor precio. 

El artículo 145.3 de la LCSP establece que, en contratos de suministro con contenido 
estandarizado y de carácter repetitivo, podrá utilizarse como único criterio de adjudicación el 
precio:

"En los contratos de suministro con contenido estandarizado y de carácter repetitivo, 
podrá utilizarse como único criterio de adjudicación el precio, siempre que las especificaciones 
del contrato se hayan establecido de forma suficientemente precisa."

Debido a que es una renovación del uso de las licencias ya existentes y no hay cambios en las 
necesidades ni en las especificaciones técnicas se considera un suministro de carácter repetitivo. 

La adjudicación del contrato que se propone se realizará utilizando como criterio de valoración 
evaluable por aplicación de fórmula la oferta económica tanto de los costes fijos como de los 
variables según la siguiente puntuación: 

Coste fijo

Nº Descripción del criterio Puntuación 
máxima

1 La oferta más económica para los costes fijos obtendrá 90 puntos y 
servirá como referencia. A las demás ofertas se le aplicará una 
reducción correspondiente al incremento de precio sobre la oferta 
más económica de acuerdo con la siguiente fórmula:

90
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Valoración económica = 90 x Ofr/Of(n) puntos

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia.

Costes variables 

Nº Descripción del criterio Puntuación 
máxima

2

Puntuación oferta suministros variables = 
[𝑛 = 𝑡

â
𝑛 = 1

( 𝑂𝐹𝑂𝑟
𝑂𝐹𝑂(𝑛)) 𝑥 𝑃(𝑛) ]

Dónde:
- t es el número total de suministros.
- OFOr es la oferta más económica para cada tipo de servicio.
- OFO(n) es la oferta a comparar con la de referencia en cada 

tipo de servicio.
- P(n) es el factor de ponderación establecido para cada tipo de 

suministro, según los siguientes cuadros.

En el caso de que no se oferte alguno de los tipos de suministros 
variables solicitados, se puntuará con cero puntos la oferta en ese tipo 
de servicio.

10

Desglose del factor de ponderación de los suministros/servicios variables: 

Concepto Valor de P Precio a ofertar 
Paquete de 10 licencias temporales de terminal de noticias 
(Editor y Material List). Incluido el servicio de 
mantenimiento. 

0,5 Precio mensual por 
paquete

Licencia unitaria temporal de Adobe Creative Cloud Suite 
para instalación sobre Hardware aportado por RTVM

0,25 Precio anual por 
unidad

Licencia unitaria para integración con Avid Maestro 2018 - 
NLE. Incluido el servicio de mantenimiento 

1 Precio anual por 
unidad

Licencia unitaria para integración con Avid Maestro 2018 - 
Page Browser ActiveX plugin. Incluido el servicio de 
mantenimiento 

1 Precio anual por 
unidad

Bloque de 2.000 Horas de almacenamiento centralizado 
“on line” para materiales audiovisuales codificados a 

2,5 Precio unitario
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50Mb/s.

Licencia de virtualización para servidor con 32 cores 0,25 Precio anual por 
unidad

Aumento temporal unitario de la capacidad de 
transferencia bidireccional vía FTP y transcodificación de 
ficheros (50Mb/s) a una velocidad como mínimo 4 veces el 
tiempo real. Incluido el servicio de mantenimiento. 

1 Precio anual por 
unidad

Licencia permanente que proporciona las funciones de IA 
(transcripción audio a texto, reconocimiento de objetos y 
personas, y detección de planos) desde el editor web. 
Incluido el servicio de mantenimiento. 

2 Precio anual 

Tratamiento de bloque de 1000 horas de vídeo de 
transcripción de audio a texto en nube pública

0,5 Precio unitario 

Tratamiento de bloque de 1000 horas de vídeo de 
reconocimiento de objetos y/o personas en nube pública

0,5 Precio unitario 

Tratamiento de bloque de 1000 horas de vídeo de 
detección de planos en nube pública 

0,5 Precio unitario 

PUNTUACIÓN TOTAL COSTES VARIABLES 10  

XI. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 
(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas):

- Favorecer la formación en el lugar de trabajo.

XII. PENALIDADES

Por incumplimiento de la calidad del servicio se aplicarán las penalidades que se indican en el 
apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Adicionalmente, se podrán imponer las siguientes penalidades:

 Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, 
IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).

 Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del importe 
del subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP).

 Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del precio 
del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).

 Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 
10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 
LCSP).

XIII. SUBCONTRATACIÓN 

Sí procede.
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Prestaciones no susceptibles de subcontratación: Soporte fabricante. En relación al que 
ofrecen los fabricantes de todo el equipamiento, tanto de hardware como de software, que 
forman parte de la plataforma. En el servicio de mantenimiento es descrito como nivel 3.  

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ.

En virtud del artículo 215.2, a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización.

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO.

XIV. FORMA DE PAGO

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación de 
la correspondiente factura a mes vencido debidamente conformada por la Subdirección de 
Ingeniería y Documentación, dependiente funcionalmente de la Dirección de Operaciones y 
Tecnología de RTVM, como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta 
prestación de los servicios facturados. 

Los costes variables se facturarán según ejecución previo informe detallado de los conceptos 
facturados. 

Las facturas deberán detallar específicamente los costes asociados prestados que son objeto de 
facturación y el periodo al que corresponden. Deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de la ejecución de las 
condiciones especiales del contrato. Semestralmente, junto con la factura deberá adjuntarse la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
relacionadas en el apartado XI.

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, 
así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. RTVM 
satisfará las precipitadas facturas en el plazo máximo de treinta (30) días desde su conformidad. 

XV. MODIFICACIONES

 SÍ procede. 

Porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar: 

El importe de las modificaciones previstas del contrato, acordadas siguiendo el procedimiento 
que se detalla a continuación, no podrá exceder del 9 % del precio de adjudicación del contrato. 
Dicho límite se calculará sumados los porcentajes de modificación tanto alza como a la baja. En 
el caso de sucesivas modificaciones, el importe del conjunto de ellas, no podrá superar dicho 
límite.
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Condiciones en que podrán efectuarse, alcance y límites: 

Dada la naturaleza del presente contrato se contempla la posibilidad de introducir 
modificaciones bajo el posible aumento de uso de la plataforma como consecuencia de 
necesidades actualmente no previstas y sobrevenidas, derivadas de:

 Incorporación y suministro de equipamiento complementario destinado a garantizar la 
operatividad de nuevas funcionalidades, siempre que su implementación no altere la 
naturaleza esencial ni el objeto inicial del contrato.

 Servicios profesionales requeridos para la integración con los nuevos sistemas de MAM 
y OTT que están en fase de implementación.

RTVM justificará las modificaciones mediante un informe en el que se detallen los cambios 
requeridos, que será notificado al contratista, indicando la valoración de los servicios requeridos 
o suprimidos, recabando sus alegaciones y siendo decididas por el órgano de contratación. 

XVI. GARANTÍAS

Plazo de garantía: NO procede. 

Garantía definitiva: El adjudicatario deberá constituir a disposición de RTVM una garantía 
definitiva cuya cuantía será igual al 5 % del importe de adjudicación, I.V.A. excluido.

Garantía adicional: NO procede. Por la naturaleza del suministro que se contrata, no aplica 
incluir un periodo de garantía adicional al previsto en el contrato. 

Garantía provisional: NO procede. 

XVII. CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA

No procede

XVIII. PÓLIZAS DE SEGUROS

La empresa adjudicataria deberá garantizar mediante póliza en vigor durante todo el periodo de 
vigencia del contrato, las responsabilidades que se deriven de la contratación de estos servicios. 
Para ello, el Contratista dispondrá de una póliza de Responsabilidad Civil, para garantizar la 
cobertura de los riesgos inherentes a los servicios que presta cuyo importe mínimo será 
1.000.000,00 € por siniestro.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de un certificado expedido por el 
asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del 
seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o 
renovación del seguro, en los casos en que proceda.

XIX. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El órgano gestor que presenta esta propuesta y es responsable de la ejecución del contrato es 
la Subdirección de Ingeniería y Documentación, dependiente funcionalmente de la Dirección de 
Operaciones y Tecnología de RTVM. 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria Económica 
Justificativa. 
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XX. MIEMBROS DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN 

La composición de la Mesa de negociación de RTVM que asistirá al Órgano de contratación en 
los procedimientos y con las funciones y facultades previstas en el artículo 326 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, estará integrada por los siguientes 
miembros:

PRESIDENTE Subdirector de Ingeniería y Documentación 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal que sea designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Mantenimiento Electrónico

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Sistemas de Explotación

VOCAL ASESORAMIENTO 
JURÍDICO

Letrado de la Asesoría Jurídica

VOCAL DE CONTROL 
ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO

Titulada Superior Dirección Económico-Financiero

XXI. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN

Ante la imposibilidad de asistencia por incapacidad sobrevenida o cualquier tipo de causa 
justificada no conocida al momento de la composición de la Mesa, se designa la siguiente 
Mesa suplente, que podrá sustituir bien de forma total a todos los miembros o bien de forma 
individual a la persona designada que, por razones debidamente justificadas, no pudiera 
formar parte de la Mesa tras su designación inicial:

PRESIDENTE Director de Operaciones y Tecnología

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal de Asesoramiento Jurídico

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de producción de informativos

VOCAL TÉCNICO Jefe de Área de Mantenimiento Electrónico

VOCAL ASESORAMIENTO 
JURÍDICO

Letrada de Asesoría Jurídica

VOCAL DE CONTROL 
ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO

Coordinador de Control de Gestión 

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la Mesa de Negociación podrá 
proponer la incorporación a la misma de cuantos asesores crean conveniente en razón de sus 
especiales conocimientos técnicos, solicitar la asistencia a sus sesiones de cualquier otro 
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miembro de RTVM y pedir los informes internos o externos que considere precisos para el 
ejercicio de sus funciones, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa de 
Negociación, ni otra función que la de informar y asesorar en forma no vinculante a sus 
componentes.

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 
justificativa.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en 
la/s firma/s electrónica/s.

Fdo.:.............................. Fdo.:.............................. 

Responsable del Área proponente
 

Director del Área 

Firmado digitalmente por
SUBDIRECCION DE INGENIERIA
Y DOCUMENTACION -

 - RADIO TELEVISION
MADRID. Fecha: 01/12/2025.

Firmado digitalmente por DIRECTOR
OPERACIONES Y TECNOLOGIA -

 - RADIO TELEVISION
MADRID. Fecha: 01/12/2025.
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